


' SE'IAD(' 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de agosto de 1978.-

.\viso a ust':)d reci½o rle su '"lficio ::o. 1+75 i de 
fecha 2 de asosto de 1978, junto al cual, 1esuues de 
h2-')er sido a,,robada nor el 3enado, rGmi tiÓ usted a 
este Cámara d.e Diymtados, la .les olución Aprobatoria 
del Contrato de Venta y _.iréstamo T-TiDotecario suscri-
to en fecha 26 de abril ue 1977, entre la Asociación 
:Do .in..:..cana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, -
los seño~es Herbert Charf, Anicia Aniceta dodrÍgu.ez 

il.l ( L C,:4 )o• "H l A. 

de Schart y el ~stado ~ominicano, por mgdio del cu.al 
éste Último trasryasa a título de venta en favor del, -
::t~TiDO...l-COJ<Pl~illOP.., el Solar Fo.8 de la í.1anzana 11:2 11 del 
Proyecto Las Avenidas II etapa, ubicado dentro del im 
bito de la Parcela No.110-Ref.-780 (~esto), del D.C. 
No .4 del Distrito nacional, con un á.rea total de 221.70 
cw tres cu·_ drados , valorado en la suma de RD"?26, 3 5 3. t1-2. 

"'l!sta .eso ·.1.clÓn fue aprobad2. en sesión celebrada 
·,ay y rcni t:i.da al ~~oder ...-~j-.cut i vo -:-:iara los fin8s cons­
ti ~1cior~ les ~e lu~ar. 

4. t'"'r: taMcn te sa1uda, 

I 
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J 5ENADO 

(M' ~ .. ;enor 

Santo ?omingo dé Guzmán·, D.N\ 
10 de agosto de 1978.-

Adri-ano A. U'ribe Hilva 
Presid9nte del Senado 
Gu Despacho 

Sefior Presidente, 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 4?5, dé 
fecha 2 de agosto de 1978, junto al cual,,despuBs dé 
haber ~ido aprobada :por el Senado; reJ!ii'tio usted a 
asta Camara de Diputados, la Resolu-cion .Aprobatoria 
del Contrato de Venta y Préstamo Hipotecario suscri-

J>H6LIC í)OM NI J/l 

to en fecha 26 de abril de 1977, entre la Asociación 
Dorainicuna de .Ahorros y tréstamos para la Vivienda., ... 
los señores Herbert Charf • Anicia .An:Lceta, Ro '.ríguez 
g.e 8clJart y el Estado Do~inicano, por medio del cual 
este ultimo traspasa a titulo d.e v,znta en favor del -
DEUDOR-COMPRADOR, el Solar Uo.8 de la Manzana "Jii" del 
Proyecto las Avenj.das II etapa, ubicado dentro del á,m 
bito de la Parcela no.110-Ref.-780 (Resto), del D.C. 
No.14- del Dtstrito nacional, con un área total de 221.70 
metros cuadrados, Vó,lo ado en la suma de RD:~26, 35J.lt-2. 

Esta Ileso ución fue aprobada en sesión celebrada 
hoy y remitida al Poder Ejecuttvo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán ernández 
Preoidente de la Cámara de Diputados 
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Sefior 

• 

Santo Domingo de ~zmán, D.Nº• 
2 de agosto de 1978.• 

Atilio A. Guzmán Fémánd.ez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~E'1ADO 
[ U t.. )( VI .n(. N . 

Aprobad.a por el Senado en Sesión de esta misma 
.techa, pláceme remitir a Ud. para los !in.ea constitucionales, 
la Resoluc16n Aprobatoria del Contrato de Venta yP-.i:-éstam.o Hi­
potecario, suaorito en fecha 26 de 1r1bril de 1977 9 entra la Ass 
ciao16n Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda; -
los señores Rerbert Cherf, Anioia Anioeta Rodriguee de Scbart, 
y el Estado Dominicano, por medio del oual éste último traapa-

a titulo de venta en tavor.· del D.,..1JDOR-C01~DO.R,. el Solar -
no.8 de la ii{an,zana "En del Proyecto Las Avenida.e lI E~apa, ub,! 
cado dentro del ámbito d la Parcela No.110-Re~.-?80-(Resto), 

l Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, con Wl área 
tot l d 221.7() metros ou drado, valorado en. la suma de R D $ 
26,,53-42. 

.-

Uuy atent ente le saluda, 

driano A. Uribe Silva, 
Pr id nt d l S nado.-



<;ES:L\IlU 

,,,, )E UbL 'l. [ MINIL 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIST~ el Inc~so 19 del Artículo 37 de 1a ·const1tueión de la Re 

pública; 

VISTO el Contrato de Venta y Prestamo Hipotecario, suscrito en 

fecha 26 .d~ abril de1 año 1977, entre la Asociación Dominicana de Ahorro 

Y Préstamos para .la Vivienda; los señores Herbart8harf• Anioia Aniceta R 

dríguez de Scharf• y el Estado Dominicano. 

!LE .§ l! 1 !f. ! Et 

UNIC01- APROBAR el Contrato d0 Venta y Frés.tamo Hipotecario s 
.. 

crito en fecha 26 de abril de l.977, entre la Asociación J>ontinicana de 

Ahorros y Préstamos para la ·,d.vionda¡ representada por au Vicepresidente 

Ej ecutivo•Gerente, Dr. o. Guaroa Ginebra H., · y por él. Sub..;Gerents Gener . , 

Lic. Miguel A. Lueje, quien en lo adelante se denominará EL ACREEDOR; le;> 

sefíores Herbert Cha.rf y Anicia Anioeta RodrÍguez de Scharf, quienes en 

lo adelante se denominart:ín EL DEOI>OR-COMPRADOR; y el Estado Dominioano, 

debidamente representado por la Administradora General de Bienes Naoiona 

le , Lic. Mariana Binet Mieses, quien en lo ade1ante se denominará EL 

DEDqR; por medio del cual este Último traspasa a tí~o de venta en f avo· 

d 1 DEl1DOR-COMPRADOR, el Solar No.8 de la Manzana .~1E" del • Proyecto Las -

Avenid.as II Etapa, ubicado dentro del ámbito d@ la P.:.ro~la No.110-Ref' .­

(Rato), d l Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional., con un área 

tota1 d 221.?0m tros cuadrados, valorado en la stllila de ;RD$26,35'3.42; el 

D DOR-COl1PRADOR ha recibido del ACREEDOR, en calidad de préstamo, .la ca 

tidad d 19,700.00 pa la comprad 1 referido inmueble, obligándose 

p DOR la cantidad ante sefíalada en el término de 20 afias, 

n 240 n d 183.Bo; l DEUDOR COMPRADOR ha pagado en mano 

D C DO dife ncia tr pr cio de venta del inmueble antes -

1 r' t o hipotecario otorgado su f avor, diferencia ésta 

go inicial dol amo y qu asciende a la suna de 

~-~'IV,673. 2 cop do l t die a !1 - - - - - - - - - - - - -
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CONGf~ESO NACIONAL 
------

ASUNTO: PAG. 

Solar No.- $ Manzana No. E Parcela No. D. C. No. 4 
110 ... ~c.,f,. --7130-(Rosto) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada clel 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princi¡1al 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, ,-

Dr. O. Guarna Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) ¡ k.r')!.rí' ~di:iú 

y AnJci~ Anic(tra lfo,.JrfJuBz ú:: Sch.::1r,,. d pri rn::ro do nu-:::i.:inaHdaJ alo1n'.:Jn1J, clt:.bi:b.1K1li'o uuhri ... 
zado mediant·o Cffoio No. 114'.}3 clol Podor qccu~ivo Jo rcd1á 21 <le obdi Jí~ 1977, 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)-¡ '7),i'j )' 11 ; .~/Serie (s) 

11 ,rlr.:1. 
Nu.1s y <11i 11acionalidacl (es) al·· ·,i~lll'J '/ i:b11inicm1•i mayor (es) de eclatl, de estado e ... 1 : ; ,_ , ,; 

( resp11c 1·i va111c11111) 

quÍl?n (es) en lo adelante se dc11orninad1 (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMII\JIC/\1\IO 

dehida111cntc representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Es1H! 

cinl otoq¡ado por el l lonorahle Señor Presidente de la República en fecha 8 ele febrero de 197 7 c111 lél 

,, . .. ,. 
1 1 

• 1 1 1 r· ' . 1 1 1 • ... • ,. ., • t ' , ' , / • ( ' • r,:-, ' r •• r 1 • 1 

• t rSCI r • IJ ( 1 ~ ,. ,. ,. 1 U •• , n:·,,, , .. J : , ;_: , 1 1 r·; n.; I t ,-.:• • • ~.( " I .:.1c.n 1.;. , , (r') 11 1' 111 1 1 y I f 

( 71 ( ;i,.l (;( • h ,, r, ;farro Uc:ct·c ~·,:¡¡ I Ic,. 1° ;11 l,í, 
q,, en lo atle lw1 tu s<' d1m o rn111ar.í [ L V lNDE0On, S!J ha convenido y pactado el siguiente 

CONTR/\TO 

OOíl dr>clarn que {I es propiewrio, de manera ahsolu ra, de el 11u•11<:ir11 wrlo 

sus , f ,ca por 
► r ,.. • .,. 

,.1 . 1 -~ ) .•4 

,. 
¡ 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres 0 

gravámenes de cualquier especie, 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de V r i~ •• ·\''i •.. • 
e rwr;c rn .,. , »rc:,~.: irn:· . ~ 

) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUAR TO: EL DEUDOR {COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo,· 

la cantidad de Dkc.inu'-1Vti1 ;AH Sotockn~o& PG)ao~ oro cot'i 00/lOO---............ ___ .,. ____ ..,.,._,.,. 

(RD$19,700.00 ............ ) de la cual la suma de 

(RO$ ha sido desembolsada 

para la compra venta de l inmueble a que se refi eren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante , se rá dest in ada para 

EL DE UDOR {COMPRADOR ) ha de positado la suma prcs Léídale en manos del ACR EE DOfl, ni r:ll ;il 

conviene en descmbolsar la, por cuenta de é l, para el fi n prececlen lcmente indicado. Lé.1s sumas dcsc 111bol 

sadas devengarán interés a ra1ón del nueve y med io {9.5%) anua l a partir de sus entregas. Cu alqui <• r 

suma a disponibilidad de l DEUDOR {COMPRAD OR) que no haya sido so li citada pagélréÍ, a purtir de 

l'ri.n' ro do A·ni '-' du l')il 

el mismo interés de nueve y medio (9.5''.ó) anual como si hubiese sido clesembolsacla . 

m ni 

(ílD 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOíl) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad prccedc11tr!· 

. ,7CJ.CO- ..... ) en el término de,'\') DÍlOS ( ,.. ,, meses) en forma cJe cuota5 fijas. Eslw; ,., .... 

. J,r ............... ) , c,1da una, serán pagaderas el dÍrl primero de cad¿¡ mes, a partir de. 1 i : ¡· •.~l • ¡ 

!e )977------ y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los tf!rrninos de (!Sir! 

to. C.1 Ja p o de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes ant'!íior y 1ma 

Í rt d., salúo insoluto del C pital presrnclo. El DEUDOr-l (COMPíl/,OOn) l?ÍCClU,ir;í 1:I 

cada ncim, n o, sin d mora alguna, en cJ asiento social del /\CAEEDOíl, :;in nr:,,c-;id,1d 

n I n ndido d que la falta de cancelación de cualquier cuota en u fcclw ,fr? 

érmino y las· condidonrs ,fo r1c1110 íJ"'' 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

L1,J 1/1/ 

exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

' con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPFlADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas .de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pa~os mayores que las cuolas 

fijas est ipuladas en e l presente contrato siempre que esos pagos representen uria o más cuotíJ:. cornplc:t, 1•; , 

convenido que CUíilquier pil!J0 hecho den tro de un mes será consiclerndo, para los fines de ncr ccli l,1r ,1 1;1 

a111orti1ació11 y rc?clucir el sa ldo insoluto , corno si dicho PWJO fuera hecho el último día d(!l 1nis1110 111 1::; , 

(

l\;/•'l<,li! 111odo qur. queda elirninado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

/.) 
1 

Sí:PTIMO: Oueda expresarne11Le convenido que el ACREEDOR pod,~ imputnr cuülquier vnlor q11P 

); '·í / rt:<:ilJa de EL DlUDOíl (COMPíV\DOíl) en el siquiente orden: él) Para cubrir cuillquií!r p íHJO IH"cho rl1 ! 

I 

p;irt1• ele l. /\CílCE:DOíl por c111:11ta ele EL DEUDOíl (COMPíl/\DOn); b) Pélrn cubr ir cuí1lrpJi1:1 olJliq.1cii"111 

1111 In r.ual 1:I DEUDOn (COMPíl/\DOíl) haya incurrido por concepto de la cláu5uln penal anfo r, 11J1!11 cio11;11 !.1; 

el Para cubrir c1rnlquir.r suma é.1 que el DEUDOR (COMPR/\DORI esté obligado por co11<:c pln di! i11l 1:1r '••; 

, 1hr • la d uda hipolí'<"iria; y <JI r-in,tlmente, la suma restante se destinará a fines ele u,no1 ti1acirH1 rhi l,1 

d,·wl,1 h111owcar 1c1. 

CT/\VO: El. /\CH ·EDOíl, :-ip,Htr: ele su íunc1ó11 corno p1e•;té.lrnÍsW, tc11d1ú u 51 1 c,11qo lo'.;:;1•1vir,iq•, 

"" ,11Jm,,.,11 trnción clt>I crúclito hípotccarro aquí c,onscntid<, y, asirr11srno !Jestio11ar;í V ot,te11cl1{1 crn1 ,.¡ nn11r.r, 

la Viv11•1 da una póli1<1 <fo SC!JllíO r-. H./\. en el entendido ele que rd deudor hip,, 11!1.:,r io · 1! 

n 'll' a oh •rvar las norrn,, concernientes al F.H.A., corno si fueran pa,te de C5l'! contrr,10 , l,1•, 

l,u 111 , r. 

, w •1 o ore iJd, ,·s1· h1potc1A.1, el ,nm11 •hlc no p11r>rfo !i r rnodíííc;íuJ,¡" v;,r,;ul,, 

e, 1 n el al r o u o • 1a vi i nda o !iU f}f· r, "'" Hhlr!n''' , 

L ,R Ff O Í COI , UílrJ V 'l 010 f ,fo r•I SI' I 110 Í .f l I ., '• • 1 

----
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CONGRESO NACIONA.L 

ASUNTO: 
PAG. 

NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses qt1e 6sta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el DEUDOR (COMPílAD Ofl), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO ciP. este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el sigu iente equipo, susceptible de lrvslé1clo 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualrnc~ntc 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedc1d por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPílADOR) se compromete aclemós, formalinente: a) a dc1r nvi 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro rJcci ­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otCJr q,1cb 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se llevFJ a cabo 11in¡¡C111 

1
/!,j ar.to de deterioro material en la misma y mantener los cdifir.ios y otras mejoras en bncn ""'"1,, d,, 

conservación y rer,aración, obligación que subsistirá a su cargo en caso ele alquiler del inmueble; e) a 110 

l <loriar ni de ninnuna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecmJo a riersona aluu11a sin hr11Jer ol1Lc:1i 
¡\).,1/ 

p clo ni consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos q11c origine: In p1t•:;r111l<! 
/1 , l 

,' // 
/. \, 

1 

hipoteca as( como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parle ele EL DEUDO!{ 

J {COMPíl/\DOíl) de las obligaciones aquí asumidas, así como su dcclaratoriu de quiebra, rroducl !ll dr. 

pleno derecho In cmJucicJad del térmirio acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

proceder EL /\C:ílEEDOR sin ninguna otra formalidad a 5u ejecución. El retraso de EL ACílEEDOIJ <?11nl 

í!j •rcicio de este derecho no implica en modo alnuno renuncia o caducidnd rfi:!1 mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUU(Jn 

(COMPRADOíl) hn tomado las siguientes Póli7as de Seguros, con la aprobación de EL ACREFDOíl: 

) P' li1, contr, inccnclio y terremoto No.,-' 77 , expedida por la Compañía de Se!Juros , , 
r;., ¡ • 1. 

d Ser uro du Vid, r o. , expedida por la Compüííía de &?guros' ·J 

( o .,,, 
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ASUNTO: PAG. 

Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entcncJiúndo:;c 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compr1fíía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidus póli1.éls u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mahtencr las pólizas de segtiros que le exija el 0él11co Nacio11al 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del prcsrntc 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima cli: este 

contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que ponen su c,iruo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipolc>ca CJllf! se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidnd del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 e.Je la Conslil11cir'111 clP 

la ílcpt'.1blica, el presente contrato será sometido él la aprobació11 del Co11grcso Nacional por exc1ichir c!I 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las pélrles l1acen la siguiente cb:c:ic111 de 

dornicilio: El. ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPíl/\DOíl) en l¡r C;ímnr¡1 

Civil y Corncrciéll de lél Tercera Circunscripción y EL VENDEDOíl en su Oficina Principal sito en la calle 

P dro l lcnr(quc1. Urciia esquina Pcc.Jro A. Lluberes, de este domicilio. 

!'/; '1 DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

I 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado ele conforrnidacl con lo pn~scrito r!n r!I 

contrato de administración suscrito el el ía 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano d1)IJ idü1 nen l" 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele Poder Especiul otorr¡mlo 

por el Honorable Presidente de la ílepública en fecha 8 de febrero ele 1977, y la Asociación D0111inica11ü 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estuclo cm 

Contratos ele Participación en Hipotccéls Aseguradas, por un monto iquéll al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de VC?n tas. 

HECHO Y FI AMADO de buenu fé a los Vcb;•,,cb (:· {.¡ )días clel mes de abril 

I' l. :-, :J 
Céd. Serie Cécl. Serie 

l,.¡i:; r, Lkc1·,~nl No. l'>t;Jl14 

,r ,, 
,,,, I , 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: . ' PAG. ~&Vl:'Jli"V" v,;Kt,¡i,~ tT -'fa.v- ___ _.. ,,._..__o--- - ~--- · 

1, 
11c 

-

y, el J!.Stado .Dóm1nioeno, en 1'' edla. 26 de abrU. da 19f7. 

n la ~ la a s ion del s nado• Palacio a. l Conpc,so Jíla.cig_ 
,_."'11',o de 'u...-d.ll ..... 9 Di trito !aoionalt Capital de la Repd• 

minie • lo dos dí del me de oato del afio mil novee1ea 
t nt :, oeho; HLU.1 a la In4 pendencia y 115 de la Restaura--
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CUi\1, 11/.\ 1 O DE V c.,,, • A Y r-nESTAi -
Solar No. 8 Manzana No. E Parcela No. D. C. No. 4 

110 ... Rof .-780•(Rcsto) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

\. , No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal ¡ 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, \...,­

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; Y el (los) señor (es) l·lc:ótrt :, ch:,rf 

y AnJclt:t Anfceta Rodr~JUfJZ do Schar,, ~, prirncw de riUofonoiidoJ olom~nc,, c:kbUr1;11entCi cu,r· ,ri­
zado medt<:mte Cflcfo No. 114'.}3 dol Poder t¡(iieu~Vvo de fecha 11 de abril de 1977, 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s)l .'J"j l''j }' 11 ; ','Serie (s) 

\ro { ln. 
No. (s y de nacionalidad (es) ok ·,t-,n'l '/ dominiccin,1 mayor (es) de edad, de esta el o , , ¡ , , , re 

rlorniciliado (s) y residente (s) en '. o,1r·, r>, ,iin::10, Distritr, n 1d• n 11I (respect ivnn1en 11?) 

q11im1 (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINIC/\1\1O 

d1ilJ1dr1rnente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele Poder Espri 

r,i,tl ntorqado por el Honor.ah le Señor Presidente de la República en fecha 8 ele febrero ele 1977 en la 

pl!rsona cl1? f le. 
,. . 

1 

rtr I do I C( lul do I· 'n:·H'k J~i" l 1'1 r· 11 i'Jr.,. ':e·~, :\'l'i'.á "'":, (
1'),llidll 1 ! 1 y I i 1 

, n "'i el 111, 11• t tro locl·o l o. 1'> ill 141 . . . 
q11e 1 11 lo ,Hh?lr1111u s1? deno1ni11aréi EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el s1guwnte 

CONTRATO 

(COMPRADOR)~ rp1i1111 ,1r;r!plé1, r-1 

' 

1 ' i 1 ,. 1 
1 , r 

t 1
• 1L-· · ... 

) 111 . 
J 1. 

V DEDOR declara que él es propietario, de manera absoluta, di! el 1mmc1r,r1¿Hlo 

u r cho< pro 1cdad se ¡usttf 1ca po 1 

1 

I 

t 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de 
Vclnti!icla :.\U Trr ·y:J·· n:· :. 

CincucnHtrcs pesos C'.'.)O 4?/100 (RO$ ?6,333.42 ..... -....... ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamoi 

la cantidad de Dtec:lnuev• ;AH Sotookn~o& Peao, oro con OO/l◊0-••••11-•-•-••-•· .. --.. 
(RD$19,100.00••-• ) de la cual la suma de 

(RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el r:unl 

conviene en desembolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dcscmbol 

sacias devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anuéJI a partir de sus entregas. C1.wlquicir 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

l'ri n'•ro r o ual Jo 1')11 

el mismo interés de nueve y medio (9. 5'!f,) anua l como si hubiese sido desembolsada. 

QU INTO: EL DE UDOR (COMPRADOR ) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedent e 

m 11te señalada ele Dlocimi ,V 
1 'i 1 • , .,t <:.c1c. 

(RD$ l ,7 ').0 ..... ) en e l tér rnino de '"'O años ( ,... . 
'• 

meses) en íorma de cuotas fija s. Es tw; 

cuotas de t nt'> 

(RO ) , cada una , serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de r 
' • I 

77--... - y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términ os rle fiSfr! 

on r to. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes antf!rior Y 1111a 

mort11 c16n d parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPR AOOn) í? fcctuarft el 

1 cuota a cada vcncim,ento, sin d mora alguna, en el asiento social del ACREEDOR , ¡¡,n ner;c,;irla J 

o lguno en el en endido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

r I DEUDOR (CO ,PAADORJ 1 benef ic10 del término y las condiciones de pa40 que 

or n a eudada n virtud del presente contrato, had,;ndo•,r, ' 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca q ue por este mismo 

acto se otor_ga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 
1 
1 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad algunaidel derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

q ue constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR; 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO : EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores r¡u e las cuo tas 

\ \ fijas estipuladas en el presente contrato siem pre q ue esos pagos representen una o más cuotas complot"'· 

\\: l, ) o pagar totalmente e l crédito concedídole antes de l venci mie nto de l término conveni do. Es igu"lment,, 

c1~ convenido que cut1 lquier pano hecho dentro de un me'S será considerado, para los fin es de acrr!dil;:11 él 1;1 

11111orti1ació11 y riicl ucir el so ld o inso luto, corno si cJicho paqo fuera hecho el úl t imo día cJ nl mIsIno nw!;, 

( 

rt,! modo que quoda elim inado el cálculo de interés sobre fracc iones de meses. 

•/ SEPTIMO: Oueda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cua lquier valor rpIe 
l 

'· rN:ilrn de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubr ir cua lquier pac¡o l11·cho clr) 

partP de f:I ACílE[DOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR ); b ) Parn cubr ir cun lq u icrol>li¡¡;1cic'J11 

1111 la cual 1!1 DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal éHlll'S 1rHJ11c:1<J11,11J;i; 

<) Pnrn r,11hm r.u,ilqt1inr suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto rl 1! i11l 1)1r"; 

ohrt• la rlPucla l11p<itr?cHr1a, y el) Fim1l1nc11te, la surna restante se destinará a fines de arnortIrnu 1·H1 <1 1! 1;1 

1h•1ula hipowc:nria. 

OCTAVO: l. ACn Düíl, ;ipart•! de s11 función corno prestamista, trrndr;í u si, r:a,qo In•; •;11 1vir.111r; 

d, ,ul1111c;n1c;twc1ém del créd1 to hipotC'ca, 10 ,HJU í consentido y, asin11srnn w•sl ionará Y obtendrá r;or1 c•I B-1nc" 

, m I di' la V1v1c11rla una púh1a dP scquro r.H.A. en el entendido de que el deudrir l1ipot 1:1 ;irio '" 

111 ror 1!'1 ti oh,Prv,ir las normas conc •rnientes al F.H.A., como si fueran parte de estn contrato, 1,1r; 

01 • f,1 •1111•,uful c¡u ,, una ve, oiorqada csia hipoteca, el inmueble no p11,::de ser modificado o v;ir,;ido 

, rocJu1 un cambio J rancial en el valor o ur;o de la vivienda o su solar, c;u1 ol ''"""' ,, 

P, L CAEEOOR así como, una vez oton}éldo el s•qtuo FHA., .. .,,, 1 

111 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésla 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el-DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a darnvi 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuefJO u otro acci 

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorqi1ck1 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a caho 11inr1C111 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen cstmlo du 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; e) a no 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber oblcrni 

/' do 111 consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar torios los gastos que origine la p1Psrmtr• , 1 
¡' I ) 

,' / hipoteca as( como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOH 

l~I (COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, ¡,rodur,r>n ele 

1 teno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, purlír!ndo 

proceder EL AC11EEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOn e11r?I 

ejercicio de o tn dnrccho no implica en modo alnuno renuncia o caducidad del mismo. 

DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL orur,on 
(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Póli7as de Seguros, con la aprobación de EL ACf~EEDOf1: 

) Póli1a contra incendio y terremoto No. - ' 776 , expedida por la Cornpañ ía de SentHos 
e , t. 

J r 1 uma deV i, ¡• 

(RO ' ,,, • - ). 

b) Óltl urod Vida o . , exped ida por la Cornpaf'Ha de Seuurus 1 

• • 
r 1 urna mu 1 

{RO ~ ). 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su c,ff(IO 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución ele 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Conqreso Nacional por exci?der el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección de 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la C;íinarn 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la r.illlci 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

f 'P > DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

{ 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado ,Dominicano dobicJnrnente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de; Poder Especial otornacJo 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Domini cüna 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos rln los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los Vdn:·h.;f!'; 

,,.. / '1 

'{("I, 
< , l 

r 
, 
n 
t 

Serie 
l<icl·"r 1 1·-Jo. J'?t;1114 

( "'r1)díasclelmesde abril 

Céd. Ser ie 

G t o inqo , niotrito nacion;.i.1, r.• lor; Voinl;i':r-oir:1 (:~G) <l!nn riel 
T.a hril - l a-o ttil 1 ovacia toG S tantiaint:c {11)77) • --
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